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Introducción 

En la Ciudad de Buenos Aires se realizan dos relevamientos por año, en el primer y 

segundo semestre, de personas solas y de grupos familiares en situación de calle. 

Está a cargo de la Dirección General de Atención Inmediata de la Subsecretaria de 

Fortalecimiento Familiar y Comunitario (DGDAI). El 26 de abril de este año se llevará a 

cabo el relevamiento, por octava vez, conjuntamente con la Dirección General de 

Estadística y Censos (DGEyC). 

Este relevamiento considerará los 48 barrios de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

y estará organizado en 74 recorridos que contemplan: vía pública, espacios verdes, 

terminales de ómnibus, estaciones de trenes, bajo autopista, hospitales y lugares de 

culto. 

A partir de los equipos de trabajo conformados por el personal de la DGDAI y de la 

DGEyC, la cobertura se efectuará en vehículos que recorren todas las calles de la 

Ciudad de Buenos Aires. 

1 Objetivos del relevamiento 

 Localizar geográficamente y contabilizar a las personas y a los grupos de 

personas (sean familiares o no) que se encuentran en situación de calle en el 

ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

 Describir la situación social de esta población, mediante la implementación de 

un cuestionario, a fin de reconocer los diversos aspectos sociodemográficos, 

habitacionales, vinculares, laborales, educativos y de acceso a servicios 

sociales y así disponer de mayor información para analizar las nuevas 

necesidades de dicha población. 

2 Población objetivo del relevamiento 

La Ley Nº 3.706/2010 expresa que “se consideran personas en situación de calle a los 

hombres o mujeres adultos/as o grupo familiar, sin distinción de género u origen que 

habiten en la calle o espacios públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en 

forma transitoria o permanente y/o que utilicen o no la red de alojamiento nocturno”. 

De lo anterior se desprende que el relevamiento considerará a todas las personas en 

situación de calle encontradas en el momento del operativo. Por lo tanto, no se tendrá 

en cuenta el tiempo de permanencia ni la procedencia de las personas encontradas 

durante el recorrido, y se las contará siempre que tengan la intención de quedarse a 

dormir o se encuentren durmiendo en la calle, o en otros espacios públicos, en la 

noche del relevamiento. 

Las personas pueden encontrarse solas o reunidas en grupos (familiares o no) y se 

abrirán tantos cuestionarios como personas solas o grupos se encuentren. La 

información requerida sobre cada integrante del grupo podrá ser brindada, 
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preferentemente, por sí mismo o, en su defecto, por otro componente del grupo, de 18 

años o más. 

3 Pasos a seguir para la recepción de cuestionarios 

Los relevadores/as se presentarán para la recepción de los cuestionarios en el día y 

horario establecidos. Los relevadores/as completarán los cuestionarios con lapicera 

azul y el/la recepcionista, si es necesario, tachará el dato a editar de manera que 

quede visible y hará las correcciones con lapicera roja. 

El/la recepcionista contará como material principal de trabajo la Planilla de recepción. 

 

Los pasos que seguirá durante la recepción son: 

 

1. Completar el encabezado de la Planilla de recepción con el nombre y apellido 

del/la recepcionista, el número de recorrido y el nombre y apellido del 

relevador/a. 

 

Imagen 1. Planilla de recepción. REPSIC. Abril 2023 

 
 

2. Consignar el número de orden correlativo de los cuestionarios a medida que 

se van recibiendo. 

3. Construir el número de ID de cada cuestionario a partir del número de recorrido 

y el número de orden de recepción del cuestionario. Consignar el ID en el 

campo del cuestionario destinado a tal fin (Imagen 2). 

4. Para los recorridos “Hospitales”, “Bajo autopista”, “Terminales de 

trenes/ómnibus”, y los “Mixtos”: “Bajo autopista - vía pública - parques y plazas” 

y “Vía pública - parques y plazas y terminales de trenes/ómnibus” hay un 

código compuesto de cuatro números en la primera columna de las hojas de 

ruta. Este código debe ser consignado por el/la recepcionista en el campo del 

mismo nombre en cada cuestionario. Este campo quedará vacío en los 

formularios del recorrido “Vía pública, parques y plazas”. En los recorridos 

“Hospitales” y “Terminales de trenes/ómnibus” el código, además, debe 

coincidir con el nombre del hospital o de la terminal consignada por el 

relevador/a. 
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Imagen 2. Ejemplo de completamiento de los campos “ID” y “Código” del cuestionario. 

Recorrido Hospitales. REPSIC. Abril 2023.  

 
 

5. En las hojas de ruta, por otra parte, se deberá cotejar la cantidad de 

cuestionarios y revisar que la cantidad de personas consignada coincida con 

lo informado en el campo “Cantidad de personas” de los cuestionarios. 

 

Imagen 3. Hoja de ruta del recorrido “Hospitales”. REPSIC. Abril 2023. 

 
 

 

 

 

 

 

 

Código Nombre del Hospital 
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Imagen 4. Hoja de ruta del recorrido “Bajo autopista”. REPSIC. Abril 2023. 

 
 

6. Revisar que coincida el número del campo “Cantidad de personas” del bloque 

“Ubicación geográfica y cantidad de personas” con el del Total de O1 del 

bloque “Características generales” (intersección entre la fila 6 y la columna 4 de 

la tabla O1). 

 

Imagen 5. Campos “Cantidad de personas” y “Total de personas” (O1) del 

cuestionario. REPSIC. Abril 2023. 
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7. En la guía de observación O2 es necesario controlar la coherencia entre lugar 

de asentamiento y el tipo de recorrido (Cuadro 1). 

Cuadro 1. Consistencias entre el tipo de recorrido y los datos de guía de observación 

O2. REPSIC. Abril 2023. 

Tipo de 
recorrido 

 Lugar de asentamiento 

1. en 
la 
vereda 

2. en una 
plaza o 
parque 

3. en un 
boulevard 

4. en la 
entrada de 
un lugar de 
culto 

5. en la 
entrada 
de un 
hospital 
público 

6. bajo 
una 
autopista 

7. en una 
terminal de 
micros, 
estación de 
tren o 
subterráneo 

8. en la 
guardia 
de un 
hospital 
público 

9. en un 
cajero 
automático 
o la entrada 
de un banco 

Sólo Vía 
pública, 
Plazas y 
Parques 

            

En la entrada 
de una 
estación de 
subte 

 

  

Bajo 
Autopista 

  

Ubicados 
en el área 
de bajo 
autopista 

Boulevard 
que cruce 
el área de 
bajo 
autopista       

En la entrada 
de una 
estación de 
subte 

 
Ubicados en 
el área de 
bajo 
autopista 

Hospitales 

  

Puede 
encontrarse 
en el predio 
del hospital 
o manzana   

Puede 
encontrarse 
en la vereda 
del recorrido 

  

    

 Puede 
encontrarse 
en el predio 
del hospital o 
manzana o 
en la vereda 
del recorrido 

Terminal de 
Trenes/Óm-
nibus 

  

Puede 
encontrarse 
en el predio 
de la 
terminal           

 
Puede 
encontrarse 
en el predio 
de la terminal 

Bajo 
autopista-
vía pública-
plazas y 
parques             

En la entrada 
de una 
estación de 
subte 

 

 Vía pública-
plazas y 
parques y 
terminales 
de 
trenes/ómni
bus               

 

  

 

Referencias: Datos consistentes Casos especiales  Datos inconsistentes 

 

8. Si la entrevista fue realizada, pasar a revisar la matriz “Componentes del 

grupo”: 

a. Controlar que el número de personas observadas coincida con la 

cantidad de personas relevadas por observación. Si hay más personas 

listadas en la matriz que las contadas por observación consultar con el 

relevador y corregir los campos “Cantidad de personas” y las celdas de 

la tabla O1 con el número correcto. En caso que no se obtenga 
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información sobre alguna de las personas listadas, verificar que se haya 

registrado correctamente “No sabe” o “No contesta”, si correspondiera. 

b. Comprobar si los datos de las preguntas SC3 y SC4 coinciden con los 

de sexo y grupo de edad de la tabla O1. Si no es así, es necesario 

corregir los datos de la tabla O1 con los que están relevados por 

indagación en la matriz. 

9. En la matriz es necesario revisar si los códigos de respuesta coinciden con los 

establecidos y si se respetaron los pases indicados, de lo contrario se deberá 

consultar con el relevador/a y realizar las correcciones necesarias con lapicera 

roja. Por último, completar los números de hojas de las planillas de recepción. 
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4 Anexos 

4.1 Recorridos. REPSIC. Abril 2023. 

Tipo 1 - Vía pública, Parques y Plazas: para este tipo de recorrido se utilizó como 
límites los 48 barrios de la Ciudad de Buenos Aires, cuya numeración (de recorrido) 
estará dada por la nomenclatura utilizada en la DGEyC, sumando un total de 62 
recorridos. 

Barrios y códigos de recorridos: 
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Tipo 2 – Autopista (bajo): compuesto por 2 recorridos: 

 51: Bajo autopista Comuna 1 y Comuna 4. 
 64: Bajo autopista de Comuna 3, Comuna 5 y Comuna 7. 

Tipo 3 - Hospitales: compuesto por 34 hospitales, dividido en 6 recorridos (53 al 58). 

Tipo 4 - Terminal de Ferrocarril y Ómnibus: compuesto por 2 recorridos: 

 59 Liniers y Lacroze. 
 60 Once y Constitución. 

Tipo 5 - Mixto: compuesto por 2 recorridos: 

 47: Vía pública, parques y plazas y las terminales de ferrocarril (FFCC Mitre, 
Belgrano y San Martín) y de ómnibus de Retiro. 

 52: Bajo autopista Comuna 9 y Comuna 10 y vía pública, parques y plazas 
lindantes. 

4.2 Planilla de recepción. REPSIC. Abril 2023. 

 


